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CONVOCATORIA DE AYUDAS AL PROFESORADO PARA LA REALIZACIÓN 

DE ESTANCIAS BREVES DE INVESTIGACIÓN EN EL EXTRANJERO 

 

El Plan Estratégico de la Universidad Antonio de Nebrija contempla la necesidad del 

perfeccionamiento científico y académico del personal docente e investigador de la Universidad. 

La Universidad Antonio de Nebrija quiere impulsar la colaboración de los investigadores y sus 

grupos de investigación con otras universidades y centros de investigación de reconocido 

prestigio, para fomentar el intercambio de ideas y conocimientos, y establecer contactos que 

den lugar a redes de investigación, proyectos coordinados y colaboraciones científicas.   

Asimismo, la realización de estancias investigadoras en el extranjero en centros de investigación 

de reconocido prestigio forma parte de los méritos que cada vez cobran mayor protagonismo 

en las convocatorias de acreditación del profesorado de las Agencias de Calidad, además de 

suponer una experiencia clave en la carrera del personal docente e investigador. 

Por todo ello, el vicerrectorado de investigación convoca anualmente un programa de ayudas 

para la realización de estancias breves de investigación por un periodo mínimo de 1 mes y 

máximo de 3 meses. 

1.- Requisitos de participación. 

Podrán participar en la convocatoria del programa de ayudas para la realización de estancias 

breves de investigación en el extranjero el personal docente e investigador en activo de la 

Universidad que cumpla los siguientes requisitos: 

1) Ser personal docente e investigador con derecho a la percepción de retribución variable según 

la normativa interna de la Universidad (personal permanente RV) y estar encuadrado, 

preferentemente, en los niveles I ó II del Grupo I (Docentes) de a) Facultades o Escuelas Técnicas 

del Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas. 

2) Estar admitido en una universidad o centro de investigación extranjero para desarrollar un 

plan de investigación concreto durante un período mínimo de 1 mes y máximo de 3 meses.  

3) Que la estancia suponga un impulso en la cooperación con otras universidades y centros de 

investigación de reconocido prestigio, para fomentar el intercambio de ideas y conocimientos, 

y establecer contactos que den lugar a redes de investigación, proyectos coordinados y 

colaboraciones científicas. 

4) No haber realizado estancias en el extranjero de duración similar durante los últimos 2 años. 

 

2.- Condiciones y cuantía de las ayudas.  

 
Las ayudas objeto de la presente convocatoria serán compatibles con la retribución salarial, y 
abarcarán dos conceptos: 
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• Ayuda para la estancia por importe máximo de 50 euros por día durante el periodo de 
la estancia (la cantidad definitiva se determinará en función del país de destino). Las 
ayudas recibidas conforme a lo dispuesto en la presente convocatoria no tendrán la 
consideración de rendimientos del trabajo al tener como objeto compensar gastos de 
alojamiento y manutención derivados de la realización de estancias de investigación en 
el extranjero. 

• Ayuda para el viaje que consistirá en el abono de los gastos de desplazamiento en que 
haya de incurrir el participante por el desplazamiento a la Institución anfitriona, hasta 
un máximo de 400€ por profesor. La Universidad se hará cargo de la compra del billete 
de transporte que se tramitará conforme a la normativa interna de aplicación.  
 

Las ayudas objeto de la presente convocatoria son incompatibles con cualquier otra ayuda 
económica percibida para el mismo fin, y en concreto, excluye la percepción de dietas o 
compensación de otros gastos distintos de los expresamente contemplados en la presente 
convocatoria y en los límites aquí definidos. 
 
Nº DE AYUDAS:  
La convocatoria de ayudas al profesorado para la realización de estancias breves en el extranjero 
se realizará anualmente, siempre y cuando las disponibilidades presupuestarias lo permitan. 
Para el curso 2017-2018 se convocan un máximo de tres ayudas de uno a tres meses cada una. 
 

3.- Solicitudes y plazo de solicitud: 

Las solicitudes se dirigirán al vicerrectorado de investigación en el plazo establecido en cada 

convocatoria y serán evaluadas por la Comisión de Investigación. 

Para el curso 2017-2018 los plazos quedan establecidos del siguiente modo:  

Publicación de la convocatoria: 5 abril 2018  
Plazo de presentación de solicitudes: 5 al 25 abril 2018 
FECHA DE LA RESOLUCION: limite 31 mayo 2018. 

El impreso de solicitud (Anexo 1) deberá ir acompañado de la siguiente documentación: 

- Documento acreditativo de la aceptación del centro de acogida, emitida por un 

investigador de reconocido prestigio en el área del solicitante y perteneciente a la 

institución que lo vaya a acoger. Se deberá especificar el trabajo de investigación que se 

vaya a realizar.  

En el Anexo 1 consta la declaración responsable de no haber obtenido ninguna ayuda o beca de 

cualquier otro tipo para el desarrollo de la estancia que se solicita. 

- Breve Memoria, con una extensión máxima de dos páginas DIN A-4, del trabajo de 

investigación que se pretende desarrollar durante el periodo de la estancia, donde se 

detallen los objetivos que se pretenden conseguir. Dicha memoria debe contar con el 

visto bueno del vicerrectorado de investigación. (Memoria-proyecto Anexo 2) 

- Historial científico del grupo de investigación receptor (Historial Anexo 2) 
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- Informe del decano o director del centro en que se haga constar el interés científico o 

académico de la estancia, y el cumplimiento de las obligaciones docentes del solicitante 

durante la ausencia del investigador en ese período si las hubiere (Informe Anexo 3) 

4.- Criterios de concesión 

En la evaluación de las solicitudes se tendrán en consideración los siguientes criterios: 

a) Interés científico del proyecto de investigación a desarrollar: se valorará que la estancia tenga 

como objetivo la puesta en marcha de un proyecto competitivo, así como las contribuciones 

científicas que puedan derivarse de dicha estancia.    

b) El prestigio de la institución receptora dentro del área de conocimiento y el nivel científico 

del investigador y grupo receptor.   

Tendrán prioridad en la concesión de la ayuda: 

• Los investigadores de grupos prioritarios cuya actividad investigadora esté ligada a un a 

un programa de doctorado verificado o en proceso de verificación. 

• Las estancias que tengan como objeto la puesta en marcha de un proyecto de 

investigación competitivo e impliquen colaboraciones de investigación de interés 

científico relevante con el grupo receptor. 

 

5. Justificación 
 
El investigador beneficiario de dicha ayuda, una vez finalizada su estancia y en un plazo de quince 
días, deberá presentar a la OTRI la siguiente documentación:  
 

• Certificado del centro receptor del período de estancia, donde deberán constar las 
fechas de inicio y finalización de la estancia. 

• Memoria final indicando consecución de objetivos (extensión máxima de 1.000 
palabras), en la que figurará el visto bueno del decano de la facultad a la que se adscribe 
el investigador. 

 

6.- Resolución 

La adjudicación de las ayudas corresponderá a la Comisión de Investigación, quien dará traslado 

del acuerdo a Recursos Humanos y notificará a cada beneficiario y al decano de la Facultad o 

director de centro las condiciones específicas de la ayuda. 

El beneficiario deberá firmar un documento de aceptación de la ayuda y, asimismo, será 
publicada en la página web de la Universidad Antonio de Nebrija.  
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7.- Responsabilidad de los beneficiarios 

 

El participante en el programa de ayudas asume personalmente y se hace responsable de 

aquellos gastos no contemplados expresamente en la presente convocatoria para la realización 

de estancias de investigación en el extranjero.  

 
Antes de la estancia, los investigadores deberán:  

 
• Suscribir una póliza de seguro con cobertura sanitaria en el país de destino (seguro de 
asistencia en el viaje con cobertura sanitaria adecuada o seguro médico según lo exigido 
por la institución de destino).  
• Gestionar su documentación para la estancia (visado o autorizaciones), viaje y 
alojamiento (incluyendo la gestión de trámites de visado/permiso de estancia fuera de 
España, para los solicitantes no nacionales de la UE). 

 
Durante la estancia, los investigadores deberán: 

 
• Incorporarse a la institución de destino en las fechas previstas para ello, permanecer 
en el destino durante la totalidad de la estancia y llevar a cabo el plan de trabajo de la 
estancia aprobado. 
• Remitir por fax o correo electrónico a su centro el correspondiente certificado de 
llegada, firmado y sellado por la institución de destino, en el plazo de 10 días desde su 
incorporación. 

 

Después de la estancia: (véase epígrafe Justificación)   
 

-De igual manera, si el beneficiario no disfrutara de la estancia en todo o en parte, deberá 

comunicarlo al vicerrectorado de investigación para reintegrar todo o la parte correspondiente 

al periodo en que no visita el Centro receptor. 

-El incumplimiento de estas obligaciones supondrá la pérdida del derecho a la percepción de la 

ayuda y en consecuencia el beneficiario vendrá obligado a reintegrar el importe total recibido (a 

tal fin dicho importe podrá ser detraído del salario del trabajador), todo ello, sin perjuicio de 

cualquier otro tipo de responsabilidades en que se pudiera incurrir. 

  



SOLICITUD DE AYUDA PARA ESTANCIAS BREVES 
EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN EXTRANJEROS 
PARA PERSONAL DOCENTE  E INVESTIGADOR 

Nombre  Apellidos  

Departamento

Categoría profesional

Teléfono Correo electrónico

DATOS DEL SOLICITANTE (rellénese en letras mayúsculas)1

SOLICITA AYUDA PARA LA ESTANCÍA EN EL CENTRO:2

www.nebrija.com

Centro                                                                                                                             Localidad                                                País   

Director del centro o IP del Equipo                                                                         Título del proyecto

Fecha inicio estancia                                                        Fecha fin estancia                                                         Cantidad solicitada                          €

Declare si tiene otro tipo de ayuda solicitada para este fin Si                           No

Organismo                                              Cantidad solicitada                           €                      Cantidad concedida                          €

La participación en el programa de ayudas para la realización de estancias breves en centros de investigación extranjeros implica la aceptación de los términos y condiciones previstos en la convocatoria de ayudas. De 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos, se informa de que los datos facilitados serán tratados por UNIVERSITAS NEBRISSENSIS, S.A. (en adelante, UNIVERSIDAD NEBRIJA), con 
domicilio en Hoyo de Manzanares, Campus de la Berzosa, 28240- Madrid, teléfono nº 914521101 y correo electrónico lopd@nebrija.es. Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección DPO@
nebrija.es.
Los datos personales se tratarán para tramitar las solicitudes de ayuda para estancias breves en centros de investigación extranjeros efectuadas por personal docente e investigador y conceder, en su caso, la misma. Los 
datos se tratarán sobre la base del consentimiento del solicitante, no siendo obligatorio facilitarlos, en cuyo caso no podrá optar a las ayudas que correspondan. Puede retirar el consentimiento en cualquier momento, si 
bien ello no afectará a la licitud de los tratamientos efectuados con anterioridad. Los datos serán conservados hasta que finalice el trabajo de investigación que se pretende desarrollar durante el período de la estancia y, 
aún después, hasta que prescriban las eventuales responsabilidades que se pudieran derivar como consecuencia de las ayudadas otorgadas. Los datos podrán ser cedidos a las Administraciónes Públicas en los casos 
previstos en la Ley y para las finalidades en ella definidas y a las entidades financieras para el pago de las ayudas concedidas. El interesado tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación o 
supresión, así como a la limitación de su tratamiento, a oponerse al mismo y a su portabilidad. Ante cualquier eventual violación de sus derechos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos. En caso de que se hayan facilitado los datos personales de un tercero, es la exclusiva responsabilidad de quien lo haga haber obtenido previamente el consentimiento de esa persona para que sus datos sean 
tratados por UNIVERSIDAD NEBRIJA, debiendo haberle informado previamente de todo lo previsto en el artículo 14 del Reglamento General de Protección de Datos.

En                                       a              de                          de          

Firma del solicitante

Anexo 1
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ACCEPTANCE OF THE PLACEMENT CENTRE FOR 
THE APPLICATION OF GRANTS FOR SHORT STAYS 
IN FOREIGN RESEARCH CENTRES FOR PROFESSORS 

Autorización centro receptor

Mr./Ms                                     , legal responsible of  the Organisation                              , accepts the short stay application presented by:  

Mr./Ms:

With the following data:

HOST INSTITUTION:

LENGTH OF STAY:

1

2

Organisation name:                                                                                                                       

Centre:                                                                     

City :                                                                                                              Country:

Researcher responsible of  the stay:       

Position:     

Requested period for stay:                                                                                                                       

Starting date:                     day             month                                      year                                                                              

End date:                           day             month                                      year     

In                                       on        

Signed:

The legal responsible of  the Organisation (seal of  the Institution)



Breve memoria
Con una extensión máxima de dos folios, del trabajo de investigación que se pretende 
desarrollar durante el periodo de la estancia, donde se detallen los objetivos que se pretende 
conseguir. Dicha memoria debe contar con el visto bueno del vicerrectorado de investigación.  

Historial científico del grupo receptor

www.nebrija.com

Anexo 2

VºBº 
Vicerrector de Investigación 
       

Firma el solicitante:
       

Fecha:

Anexo 2



www.nebrija.com

Informe decano/director centro
En el  informe se hará contar  el interés científico o académico de la estancia, y el cumplimiento 
de las obligaciones docentes del solicitante durante la ausencia del investigador en ese 
período si las hubiere.  

Fdo: El Decano/Director del Centro
       

En                    a               de                                           de

Anexo 3


